
 

1 

GCCON-F-030 V05 

 

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO CO1.PCCNTR. 8464357 de 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, de acuerdo 

con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  Despacho Dirección Regional Valle 

TIPO DE CONTRAO Prestación de Servicios profesionales y apoyo a la gestión 
CONTRATO CO1.PCCNTR. 8464357 de 2025 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para 

contribuir en el desarrollo de las acciones de orientación y el 

fortalecimiento de las estrategias para la atención de oferentes 

y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco 

de los servicios de gestión y colocación que se brindan a través 

de la agencia pública de empleo. profesionales orientadores 

ocupacionales para empresarios APE. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

17 de Octubre de 2025 

FECHA DE INICIO 17 de Octubre de 2025 

PLAZO INICIAL Hasta el 31 de diciembre del 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 de diciembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL DIEGO FERNANDO CASTILLO MESA 

CC o NIT 1144043479 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

“No aplica”. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

“No aplica”. 

LUGAR DE EJECUCIÓN Cali – Valle del Cauca 

VALOR INICIAL  $10.600.000 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de octubre de 
2025 por valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS 
M/CTE. ($2.120.000), b) (11) pagos iguales por los meses de 
noviembre a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.240.000) cada 
uno. 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

18525 de 2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

297025 de 2025 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$10.600.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

 “No aplica” 

VALOR TOTAL PAGADO $10.600.000 

VALOR TOTAL EJECUTADO $10.600.000 

SUPERVISOR Jorge Humberto Peña 

APOYO A LA SUPERVISIÓN  No aplica 
MODIFICACIÓN NRO. [Incluya el 
número de la modificación] 

No aplica 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

SUSPENSIÓN No aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO 

/ Parcialmente / No 

se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes de las 

actividades desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el periodo del 

informe] 

1. Apoyar el manejo de Aplicativo de la 

agencia pública de Empleo orientando al 

sector empresarial para la publicación de 

vacantes y consecución de perfiles 

 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 
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2. Realizar el seguimiento a las solicitudes 

de vacantes públicas por el sector 

empresarial en el Aplicativo de la agencia 

pública de Empleo, retroalimentar los 

avances de acuerdo con la trazabilidad del 

proceso y propender por el cierre de la 

colocación de las vacantes en la 

plataforma. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

3. Apoyar las acciones de intermediación 

laboral a través de las diferentes estrategias 

como: ferias, micro ferias de empleo, 

ejecución de convenios, eventos de 

promoción y divulgación, estrategias 

campesena, DETE a la plaza, encuentros 

empresariales con el sector rural y urbano, 

entre otros; realizando el registro en el 

aplicativo web para su correspondiente 

seguimiento. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

4. Promover en el sector empresarial los 

perfiles de los egresados de SENA, con el 

fin de incidir en su vinculación laboral y 

contribuir al cumplimiento del indicador de 

colocaciones de egresados SENA. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

5. Realizar talleres de sensibilización al 

sector empresarial para promover 

oportunidades de empleada para la 

población buscadora de Empleo. 

. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

6. Elaborar informes de gestión y atender a 

los demás requerimientos solicitados por la 

coordinación de la agencia pública de 

Empleo o por el supervisor o cualquiera de 

los organismos de control en cumplimiento 

del objeto y las obligaciones contractuales. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

 

7. En enero presentar propuesta a los 

coordinadores de la agencia pública de 

Empleo Sobre las estrategias para el 

cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 
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8. Contribuir al cumplimiento de los 

indicadores de gestión de la agencia 

pública de Empleo nueve dar respuestas a 

quejas reclamos de los usuarios de la 

agencia pública de Empleo 

SI 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/

ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier= 

CO1.PCCNTR.8464357 

. 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Seguros de Estado S.A 

NRO. DE PÓLIZA 45-46-101033455 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 17-10-2025 

FECHA APROBACIÓN 17-10-2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 17-10-2025 30-04-2026 1.060.000 

Devolución del pago 

anticipado 
No aplica No aplica No aplica 

Salarios y prestaciones 

sociales 
No aplica No aplica No aplica 

Calidad del servicio No aplica No aplica No aplica 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (NO APLICA) 

ASEGURADORA No aplica 

NRO. DE PÓLIZA No aplica 

CERTIFICADO O DE ANEXO No aplica 

FECHA EXPEDICIÓN No aplica 

FECHA APROBACIÓN No aplica 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO (NO APLICA) 

ASEGURADORA No aplica 

NRO. DE PÓLIZA No aplica 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO (NO APLICA) 

CERTIFICADO O ANEXO No aplica 

FECHA EXPEDICIÓN No aplica 

FECHA APROBACIÓN No aplica 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento No aplica No aplica No aplica 

Devolución del pago 

anticipado 
No aplica No aplica No aplica 

Salarios y prestaciones 

sociales 
No aplica No aplica No aplica 

Calidad del servicio No aplica No aplica No aplica 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO APLICA  

ASEGURADORA No aplica 

NRO. DE PÓLIZA No aplica 

CERTIFICADO O DE ANEXO No aplica 

FECHA EXPEDICIÓN No aplica 

FECHA APROBACIÓN No aplica 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
No aplica No aplica No aplica 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Las actividades ejecutadas por el contratista se desarrollaron en el marco de los objetivos contractuales establecidos 

y acorde con los lineamientos establecidos para su ejecución. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

El contratista ejecutó su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se 

encuentra documentado en la plataforma CompromISO. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado 

de Gestión y Autocontrol – SIGA, el contratista contribuyó a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los 

objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus actividades contractuales; así 

mismo participó en actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas 

ambientales y de eficiencia energética. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato, el contratista NO presentó multas y/o sanciones. 
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3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron entregados 

para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y las obligaciones 

contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 17-10-2025 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el 

artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente 

contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 

fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados.  

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del 

Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar previo a la 

suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada 

en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner 

a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los 

lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas 

en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y 

expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, 

quien estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 9) 

Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema 

General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del 

artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los 

lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al 

CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los 

procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le 

aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las 

exigencias de ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de 

la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el 

CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

No aplica 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico 10.600.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico 10.600.000 

Valor ejecutado 10.600.000 

Valor pagado 10.600.000 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a favor de las partes, 

y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Para constancia se firma en diciembre de 2025 

 

 

 

 

JORGE HUMBERTO PEÑA 

Supervisor del contrato  
 


